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Décimo: Justificación y pago  
 
1. La justificación del cumplimiento de los compromisos del proyecto subvencionado, se 

realizará mediante rendición de cuenta justificativa, en la forma prevista en el artículo 15.2 
de las bases reguladoras, en la que se deberá incluir bajo responsabilidad del beneficiario, 
los justificantes o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar su 
cumplimiento.  
 
La justificación de los pagos se realizará, independientemente al importe de la misma, 
mediante cargo en cuenta bancaria, quedando excluido la acreditación en efectivo. Se 
entenderá por efectivo los medios de pago definidos en el artículo 34.2 de la Ley 10/2010, 
de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 
 
El beneficiario deberá acreditar la ejecución del proyecto subvencionado en un grado de 
cumplimiento no inferior al 50% de los compromisos iniciales de inversión y 50% en cuanto 
al alta de trabajadores, en caso contrario decaerá su derecho a cobrar la subvención al no 
cumplir la ejecución considerada mínima del proyecto subvencionado.  

 
2.- Para el plazo y abono de las ayudas se establecen: 
 

MODALIDAD A 
Solamente a aquellos beneficiarios de ayudas que se le han subvencionado alquileres:  

 
a.1. Primer pago, previa justificación por parte del beneficiario de la formalización 
y registro en el organismo correspondiente, actualmente EMVISMESA de la 
fianza y en la AEAT, del contrato de alquiler, y consistirá en el pago del 50% de 
la subvención de alquileres.  
 
Esta justificación deberá efectuarse dentro de los tres meses siguientes a la 
notificación de la resolución de concesión, en el caso de no presentarse se 
entenderá que realizarán la justificación conforme a la modalidad B. 
 
a.2. Segundo pago del resto de la subvención, dentro de los doce meses de la 
notificación de la resolución cuando el beneficiario justifique la totalidad del 
proyecto en los términos establecidos en las bases, convocatoria y resolución. 
 

MODALIDAD B 
 
Para aquellos beneficiarios a los que no se subvencionen alquileres: 
 
Pago único del 100% de la subvención, dentro de los doce meses de la notificación de 
la resolución, cuando el beneficiario justifique la totalidad del proyecto en los términos 
establecidos en las bases, convocatoria y resolución 
 
MODALIDAD C 
 
Anticipo del 100%: Podrá percibir el total de la subvención concedida, previa 
presentación de una garantía por el importe total de la subvención concedida de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios en 
los supuestos previstos en el apartado 4, párrafo tercero, del artículo 34 de la citada Ley.  
 

La garantía exigida podrá constituirse en algunas de las formas señaladas en el artículo 112 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
2. Las empresas beneficiarias deberán acreditar previamente al cobro de la subvención, que 

se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.  
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